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La Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N'387-2024-GM-MDCC, de lecha 25 de octubfe de 2024, s€ aprobó et expedienle lécnico de la
obra: "llejoramiento del Servicio Educativo del Nivel Primario de la l.E. APIPA Sector lll, distíto de Cerro Colorado, prov¡ncia de Arequipa,
departamento de Arequipa", con CUl. 2503679, por la suma de Si 17'484,363.98, con un plazo de ejecución de 420 dias catendario, bajo la

RESOLUCiÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N'226-2025-GM.MDCC

VlST0Sl
C€ro Co orado, 08 d6 m4o do 2025

modalidad de administrac¡h indirecta (confata); el Acuerdo de concejo N'143-2024-[¡DCC se aprobó la priorización del proyecto de inverson
dsl Serv¡cio Educalivo del Nivel P mario de la l.E, APIPA Sector lll, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequlpa, departamento

Arequipa", con cul. 2503679, el Infome Previo N'005-2025-cciGRAR suscrito por et Gerente Regional de Control ti ai nrequipa oe ta
'Itra¡oria Generalde la Repúb¡ica, el Infome Técnico N'006-2025-IFIHiSGEPA4DCC, atendido porelEv;luador de ta Sub Gerencia de isludioscontra¡oria Generalde la Repúb¡ica, el Infome Técnico N'006-2025-lFlHiSGEPiMDcC, atendido porelEváluador de ta Sub Gerencia de isluoos

.-":{fí&
i @$ot I
\-"*\'f

y Proyeclos, el del Infoms N'296-2025-SGEP/G0P|/MDCC €mit¡do por el Sub Gerente de Esludios y proyectos, el proveido N.4446-202S-
GOPI-MDCC suscdto por el Gerente de Obras Públicas € Infraeslruclura, el Infome N'427-2025-UF-GbPl-lilDCC alend¡do por €t responsaDE
de la Unidad Formuladora, Infonne N"010-2025-MDCC/GoPI/ECEiRJCP emitido por el Abogado Especjalista en contralacjones con á Esmoo
de la Gerenc¡a de obras Públicas e lnfaestructura, el Informe N'320-2025-MDCCIGPPR suirito poi el Gsrente de ptanificación, presupueslo y
Racionalización,-el lnfome Legal N "037-2025-GAJ-SGALA-¡]!DoC suscrito poretsub Gerente (e)de AsuntosAdministrat¡vos, elirovei¿ó Ñ",|¡o-
2025-GAJ-IVDCC emitido por la cerencia de Asesoria Jurídicaiv.

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la constilución Politica del Perú de 1993 prescribe que tas municipalidades provinciales y distritates son órganos
de gobiemo local que gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su compeienc¡a:

Que el articulo ll del Titulo Proliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades anota que la aulonomia que la Constitución politica del
Penl establece pala las municipalidados tadica en la facultad de ejercer actoi de gobiemo, adm¡n¡strativos y de ádm¡nistración, con suieción al
ordenamienlo ¡ur¡dico:

Que' el numeral 4 del articulo 79 de la Ley Orgánica de lvunicipal¡dades establece que es func¡ón especifca compartida de tas
municipalidades distrilales, ejecutat directamenle o proveei la ejecución de üs obras de ¡nfaestruclura urbana o rural que sean indispensaores
para el desenvolv¡miento ds la vida del vesindado, la producción, el comercio, el lransporte y ¡a comunicación en el disirito, tates coro pÁtas o
ca¡zadas, vias, puentes, parques, mercados, canales de ifligación, locales comunales, y obras similares;

,^ --.- ,9!1tl:did.o ] d€ laLey-que lmpulsa ls.lnversión Publ¡ca Regionaly Localcon Parlic¡pación detseclor privado subraya que es obJeto

-o!.1-,.j1 
oj-ujj1f9lt unlte olros ¡mpulsar la eiecuc¡ón de prolectos de ¡nversión pública de impaclo regionaty tocat, con ta participación detsector

pnvaoo, medrante ¡a suscr¡pc¡ón de Convenios con los Gobiernos Regionales y/o Gobiemos Local€sj

Que, el numeral32,5 delarticulo 32 de la Directiva General del sistema Nacionalde Programacjón l\¡ullianuat y Gestión de Inyersiones
(en adelante' DGSNPMGD, regla que tas la aprobación del expediente técn¡co o documento ¿quivalente, la UEI ;egistra en el Banm de

P::i:$l.l-,!l!1t]Iormato N"08-A: Reg¡sroE en la fase de Eiecución para proyectos de inversión y Formaro N" 08-ó; RegLúr.n u r.r.
0e tsiecucon para IOARR 

' 
segün mrrosponda,la información resultanle delexpedienls lécnico odocumento equivalente aprobádos y adjunla el

documenlg de aprobac¡ón del exped¡ente técnico o documento equivalente, la mimoria descripüva, et prerupresio oe ta inueliion y óidrnog 
"r.de ej€cución l¡sica y financi€ra:

Que, el numeral 33.2 del articulo 33 de la DGSNPIúGI, precisa que las modifcaciones durante la ejecución fsica de las inversiones
deb€n ser regislradas por la uEl anles de su ejocución, m€diante el Formato N'08-A: Reg¡sfos en la fase de Ejecución p.rt pay".i* oa
inversión y Fomato N'08-cl Registros en la.fase de Eiecución, según corresponda, y siempre que s€ mantenga ta concepción técnrca y
d¡mons¡onam¡enlo, en elcaso de proyectos de inversión;

Que, con Resolución de Gerencia Munic¡pal N"387-2024-GM-¡,|DCC, defecha 25 de oclubre de 2024, se aprobó elexped¡ente lécnEo
de la obra: 'l\4ejoramiento del servicio Educativo d€l NivelPimario de la t,E. APIPA seclor t, d¡strito de cerro cotoáoo,lroviniir ¿u ¡rrqr,p.,
departamenlo de Arequipa', con cul. 2503679, por la suma de s/ 17'484,363.98, con un plazo de e¡ecución oe lzó áiás ,"r"r¿r¡0, 
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modal¡dad de administración indirecta (conf ala);

. ,, Q!€, a traves del Acuerdo d€ Concejo N"143-2024-MDCC de fecha 3'l de octubre del 2024, se aprobó la priorización del proyecto de
inversión 'Mejoramiento de¡ Serv¡cio Educalivo del Nivel Primario de la l.E. AptpA Sector l , distrib ¿e Ceiro cofáoo, piovinc¡. ¿i, iuqup.
departamento de Arequipa', con CU¡.2503679, pafa s! fnanciamiento yejocuc¡ón en elmarco de la Ley N.29230.1ey qúe hpulsa la Invers¡on
Publica Reg¡onal y Local con participación det Sector privado"i

Que, a través del Informe Pr€v¡o N"005-2025-CGiGMR de fecha 27 de mar¿o del 2025 , elGer€nte Regionatde Controf de Arequipa

*,]i-9"_t9:,i: q:1,1_de la República, en sus.conclusiones como aspectos técn¡cos, recomienda que antes de mnvocar et proceso de

:"::t:1"^tl^'.f_lT.-t!1l1ci!j:,ll emplgsa priyada que financiará la ejecución y supervisión del mencionado proyecto, ta En¡dad adopte tas
meopas penrnenles para suslenlar y eslimar el coslo del proyecto, uniformizando los prec¡os considefados en el presupuesto de lodas las
especialidadss, conforme a lo establecido en el numeral 2.6 de ¡a Guia del MEF:

Que' mediante lnfome Técnico N"006-2025-rFrH/sGEp/[¡Dcc, er Arq. rgor Feripe Inca Huacasi , evatuaro'?llla suDñt {a
Estudios v Proveclos, concluve que habiéndose cumplido la revisión de la actuatiiación de órecios der 
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99 \Orl4PtoBtirnto o.l-s""i.io Educativo del NNel Plmaio de ia l.E. APtpA sector itt, drst to de cerro cotorado, provincia de Arequipa, departamenro
' " "'Úe Alequipa" con CUl. 2503679 es conforme, tanto en el contenido, estruclura y forma (aspectos técnicos y financieros) porun monio de S/ 17'

618,23485, recomendando su aprobac¡ón y que contempla las acciones conectivai y Íecomendaciones del Informe Previo N"005-2025-
CG/GRAR de fecha 27 de marzo det 2025:

Que, con Proveído N"4446-2025-GOPI-[¡DCC el Gerente de Obras Públicas e Infraeslructura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas femite el
f:ll9!.-l:0^8:A Registro en la fase de ejecución para proyectos de inversión debidamenle visado y frmido, con un monto ascóndente a S/
17',618.234.85:

oue' mediante Informe N'427-2025-UF-GoP|-[¡Dcc el responsable de la Unidad Formuladora, Econ. Franklin l\¡axon Valdivia chávez,
pÍec¡sa que, revisado y anal¡zado los documentos en referencia, aprueba la consistencia del proyecto en mención con CUl. 2503679 conforme al
exped¡ente técnico en base a la actualización de prec¡os, para su ejecuc¡ón mediante la modalidad de obras por impuestosj

Que, a traves del Informe N'010-2025-MDCCIG0PUECE/RJCP el Abg. Renzo Javier Chalco peña, Abogado Especialista en
contralaciones con el Estado de la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infraestructurai es de la opinión que se proceda co-n la aprobación oe ra
actualización del expedienle técnico en mención, por el monlo de S/ 17 6'18,234.85 con un piazo de 420 dias calendarjo, fin;nciado balo el
mecan¡smo de obras por impuesto, al amparo de la Ley 29230, y su reglamenlo;

Que' con lnforme Técnico N"073-2025-G0P|]\,DCC, de fecha 05 de mayo del 2025, et Gerente de Obras púbt¡cas e Infraeslructura,
Ing Luis Juan suma a Rojas, asi¡tiendo con lo actuado, otorga confomidad a la a¿tualización de precios del expediente técnico en mención, de
acuerdo al siguiente detallei

Que, a través del lnforme N"296-2025-SGEP/GoPl/l\4DCC, el In9. Amilcar Ralael Guillen Zarate, Sub Gerente de Estud¡os y proyeclos,
considerando el pronunciamienlo del evaluador, visa y expresa conformidad a la actualización del expediente lecnico citado lineas árriba. por el
monto ascendente S/ 17 618,234.85 y un plazo de ejecución de 420 dias (14 meses) para su ejecución mediante ta modalidad de obr;s por

SU8 TOTAL COSTO DIRECTO 11,861,947 41

GASTOS GENERALES 1,047,914.17
uftLrDAD (77o) 830,336.32
SUB TOTAL 13 740,197 90
rGV. (18%) 2,473,235.62
cosro oe L¡ ogRA --- 16,213,433.52
GASTOS DE SUPERVISIÓN 646,456 34
cAsros DE LteutDActóñ 33,282.58
EXPEDIENTE TECNICO 97,200.00
GASTOS DE GESTION DE PROYECTO 242,406.82
cosfo TofAL DE INVERSIÓN 17 ,272,779.26
CONTROL CONCURRET,¡TE 345,455.59
TOTAL PRESUPUESTO DE OBRA 17,618,234.85

arreglado a Ley;

Que, mediante lnforme N"320'2025-l/DoC/GPPR, el c.P.c. Ronald Nestor Jihuatlanca Aquenta, Gerente de planifcacjón, presupuesto
y Racionalización, otorga disponibitidad presupuestat por el monlo de s/ 17'61g,234.85, a tin de at¿nder to reouerido:

Que, el citado expedlente cuenta con los componentes necesarios para su ejecución, la conform¡dad de los funcionaÍos y/o servidorespúblicos compet€nles, los mlsmos que acotaron que Ia presente actualización es a ciusa ue ¡a va¡ac¡on de precios, no siendo móom*¿o orr*
componentes' asl como se cuenla con el otorgamienlo de disponibilidad presupu€stal, resulta, desde el punlo de vista legal, procedenle ia
aclualizacióo delexpediente tócnico en análisis, máxime sise prbsume que ioaoincionário io servioor púbiico)con elque se ínéiactúa obra en
cabal cumplimienlo de sus funciones;

Que, son principios del derecho administrativo la celeridad y simplicidad, asi como la aplicación de los procedimienios y trámites que se
desarollan en la admin6lración pública, dirigidos a desconcentrar los proóedimientos decjsorios, a traves de una clara distinción enlre los nivetes
de dirección y eiecución;

Que, la Gerencia de Asesoria Julidica analizando ei expediente técnico presenlado, deriva el lnforme Legal N"037,2025-GAJ-SGALA-
[4Dcc suscíto porelAbg Renzo Ronald olivares l\.iullonisub Gerente (e) de Asuntos Adminiirativos, quienopina:óE ApRUEBE la actualizacron
derrecios,del exp€dienle técnico del proyecto de inversión pública 'üójoramiento del Servic¡o Educativo úet Nivel primario de ta l.E. AptpA
¡eclo¡ lrl' orslrllo 0e uerro colorado provinc¡a de Arequipa, departamenlo de Arequipa", CU12503679, con un presupuesto lotalascendente a Si
17'618,234 85 (Di€cisiete millones se¡scientos dieciocho mil dosclentos treinta y cuairo con 85/100 soieg, siendo et ptazo de elu*.U. ¿áO or6
::1",:_d-ti!:,r1"199 l.lY"la modalidad de eiecüción obras por ¡mpuestos acorde a ta Ley N"29230 y éu regramento. oi;ho;ronu;;ia;¡enro,
oDnene coÍrlorindad del Gerenle de Asesoria Jurídica, Proveido N" 131-2025-GAJ-[,,|OCC emitido poi el, al estar desde el pu;to de vista legal
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Municroa idad Distrital
CERRO COLORADO ^- -,-." '- -,'::- ,',:- '; - Que, basado en el principic de confianza, esle despacho, no tiene conio exigencia ve lcar las funciones de los funclonarios, en elt tttttt J't'\///'$tremodelconlenidodelosinformescitados,odeteminarsii'lancumplidoonoenfomáconecta,lécnicaycabal,talesfuncioñes,loquepodría

traer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún qle las funciones de los Íuncionados
son profesionales de alla especialidad e idóneos:

,ffi
Que,los infomestécnicos cilados, son emilidos por p¡ofesionales capacitados y especializados, cuyas conclus¡onesson clafas, basados

€n criterios técnicos y especializados, los que resultan irrefutables para este despacho, por lanto, sus infomes lienen un sust€nlo decisivo, y,

dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepc¡ón alguna. Los crilerios técnicos, de
nlnguna forma nos pueden induck al error, por tanto, para esle despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis conc¡enzudo y
exactoi

Que, con Decreto de Alcaldia N"004-2024-MDCC del 06 de mazo del 2024, el Titular del Pl¡ego ha desmncentrado la administración
y delegado funciones administlativas en el Gerenle l\.lunicipal y otros funcionarios, habiendo dispuesto en el numeral 10 del articulo pdmero de
tal disposilivo municipal que es alibución del Gercnle Mun¡c¡pal Aprcbar exped¡entas técn¡cas do abras o sus nodif¡cac¡ones, salvo que la
aprcbac¡ón de estas mod¡frcac¡ones haya s¡do delegada a otrcs üganos o un¡dades oryánlcas; por la nlo, este des pacho se encuenfa facu ltado
para emitir pronunciamienlo respecto alexp€diente de los vistosi

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los
infomqs lecnicos y legales existentes en el presente casol

SE RESUELVE:

ARTICUIO PRIIVERO. -APROBAR la aclualización de prec¡os delexpediente técnico de¡proyecto de invemión p ública '[¡ejoramiento oel
Servicio Educativo del Nivel Primario de la l.E. APIPA Sector lll, distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa",
CtJl 2503679, con un presupuesto lotal ascendenle a S/ 17 618,234.85 (Diecisiete millones seiscientos diec¡ocho mil doscientos treinta y cuatro
con 85/100 soles), siendo el plazo de ejecución 420 dias calendario, s¡endo la nueva modalidad de ejecución obras por impueslos acoÍde a la
Ley N"29230 y su reglamento, de acuerdo al siguiente presupueslo desagregado:

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura en coordinación con ta Sub
Gerencia de Estudios y Proyectos, cumplan con los demás trámiles administrativos complementarios, a lin de llevaf adelanle la ejecución del
expediente tecnico aprobado; conforme a sus atriblciones, facultades y de acuerdo a ley, eslableciendo qle la deliciencia o falla de rendición
clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ARTICULo TERCER0. - DEJAR ESTABLECIDO que el oosible eror o defecto de cálculo en los informes lecn¡cos de la evaluación del
expediente técnim, de ser elcaso, a9 considerado como inducc¡ón al eror del despacho de Gerenc¡a Municjpal.

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, conlorme a ley, para los fnes de pertinentes.

ARTÍCUL0 QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la pfesente Resolución en el Poftal
Institucionalde la P4lina Web de la ñlunicipalidad Distrilat de Cerro Coiorado.

REGISTRESE COMUN/QUESE y oÚMPIASE
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g Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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11,851,947.41

13,740,197.90

TOTAL PRESUPUESTO DE OBRA 17,618,234.A5


